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P08- Procedimiento para el análisis de la inserción laboral y de la satisfacción con la 

formación recibida	  

	  

INFORMACIÓN SOBRE LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS EGRESADOS DEL GRADO EN 
INGENIERÍA ENERGÉTICA 

 

El Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Centros de la Universidad de Huelva (Edición1.0) 

dispone del  Procedimiento para el análisis de la inserción laboral y de la satisfacción con la formación 

recibida (P08), cuyo objeto es establecer la sistemática a seguir para realizar el análisis de la inserción 

laboral de los egresados de Universidad de Huelva y de la satisfacción de los titulados con la formación 

recibida. En el caso de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería, el procedimiento completo se puede 

consultar en el siguiente enlace: http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/P08.pdf 

Según se establece en el P08, a la hora de analizar la inserción laboral de los titulados/as de la 

UHU la Comisión de Garantía de Calidad del Grado en Energética dispondrá de dos fuentes de 

información: 

A) El “Estudio de la inserción laboral de personas egresadas de la Universidad de Huelva”, 

que elabora anualmente el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria a través del 

Servicio de Orientación e Información, Prácticas, Empleo y Autoempleo (SOIPEA), analizando los datos 

facilitados por el Observatorio Argos (Sistema de Prospección Permanente del Mercado de Trabajo de 

Andalucía), un servicio que proviene del Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía que  

proporciona información sobre el mercado laboral en Andalucía por provincias y por municipios.  

B) El “Informe de Inserción laboral y satisfacción con los estudios realizados en la UHU”, que 

elabora anualmente la Unidad para la Calidad con la información derivada de la Encuesta de inserción 

laboral y satisfacción con los estudios realizados en la Universidad de Huelva (EN08). En la encuesta, 

además de las preguntas relacionadas con la formación recibida, contiene una serie de ítems relacionados 

con la inserción laboral del alumnado egresado, de modo que transcurrido dos cursos desde la finalización 

de los estudios, las Comisiones de Garantía de Calidad de las titulaciones dispondrán de información que 

analizar en relación a la inserción laboral de los egresados aunque no esté disponible el estudio del 

SOIPEA. 

Hasta la fecha, el SOIPEA ha elaborado los estudios correspondientes a las promociones 

2009/2010, 2011/2012 y 2012/2013, por lo que aún no se dispone de datos de los primeros egresados del 

Grado en Ingeniería Energética (promoción 2014/2015). Estos estudios pueden consultarse en la siguiente 

dirección:	  http://www.uhu.es/soipea/presentacion.php?cat=estudio 

Por lo que respecta al Informe elaborado por la Unidad para la Calidad, éste se realiza a partir de 

los resultados del pase del “Cuestionario para valorar la inserción laboral de los egresados y la 
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satisfacción con la formación recibida”, que seguirá las directrices establecidas en la “Instrucción técnica 

para la recogida de la información de los cuestionarios contemplados en el sistema de garantía interna de 

calidad de los títulos de la Universidad de Huelva” (Elaborada según las directrices marcadas en el 

Reglamento de Desarrollo de los Procesos de Calidad de la Universidad de Huelva, aprobado en Consejo 

de Gobierno de 5/2/2015) y que son las siguientes: 

• Población: egresados del título, transcurridos dos años desde la finalización de sus estudios. Se 

cumplimentará un cuestionario por alumno/a que finalizó el título en el curso (n-2) respecto al curso 

académico en vigor (n). Se considera egresado el alumnado que haya cumplimentado la totalidad de los 

créditos de que consta su plan de estudios, con independencia de que haya solicitado o no el título 

universitario, y de que esté cursando cualquier otro estudio complementario, por ejemplo de idiomas, 

siempre y cuando no constituyan créditos formativos de su plan de estudios. 

• Modo de cumplimentación: en línea. En el caso de que el Centro o Dirección del Título prefiera la 

cumplimentación en papel, debe realizar la solicitud cumplimentando las tablas necesarias del Anexo IV y 

enviándolas a la Unidad para la Calidad antes de fin de octubre del curso que se desee evaluar. 

• Responsable y procedimiento de recogida de información:  

o Cuestionarios cumplimentados en línea: la Unidad para la Calidad. Se utilizará un listado de 

alumnado egresado por titulación con direcciones e-mail de contacto y enviará un correo. 

o Cuestionarios cumplimentados en papel (previa solicitud): el órgano que solicitó los cuestionarios 

en papel. El responsable designado por el Centro o la Dirección del Máster, recibirá, desde la Unidad para 

la Calidad, el listado de egresados de cada titulación con los datos de contacto. Normalmente requerirá la 

colaboración de la Secretaría del Centro para que entregue el cuestionario en el momento de recogida del 

título correspondiente. Una vez que hayan recabado toda la información o la disponible en el plazo fijado, 

los cuestionarios cumplimentados se entregarán personalmente en la Unidad para la Calidad o a través de 

correo, a la persona responsable del proceso. 

• Calendario de recogida de la información: preferentemente comenzará una vez  transcurrido un año 

y medio desde la finalización de los estudios y se prolongará durante seis meses (entre abril y 

septiembre).  

• Fecha máxima de recepción de cuestionarios cumplimentados: 30 de septiembre. 

• Fecha de elaboración del Informe: diciembre. 

 

Dado que el Grado en Ingeniería Energética comenzó su implantación en el curso 2011/2013, siguiendo 

las directrices marcadas en el P08 y en la “Instrucción técnica para la recogida de la información de los 

cuestionarios contemplados en el sistema de garantía interna de calidad de los títulos de la Universidad de 

Huelva” se procederá al pase de encuestas entre los meses de abril y septiembre de 2017, por lo que aun 

no se ha activado el Procedimiento para el análisis de la inserción laboral y de la satisfacción con la 

formación recibida (P08). 
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En relación a las titulaciones impartidas en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería que ya pueden 

iniciar el proceso se ha optado por el envío del cuestionario a través del siguiente correo electrónico: 

“Estimado xxx 
Desde la Dirección de la Escuela, nos ponemos en contacto contigo como egresado del Grado en 
Ingeniería xxx desde el curso 2013/14. Uno de los aspectos cruciales que contempla el Sistema de 
Garantía de Calidad que se aplica para realizar el seguimiento y evaluación de todos los aspectos 
involucrados en la impartición de las titulaciones, es el que hace referencia a la inserción laboral y 
formación recibida por los egresados. En este contexto, para nosotros es de suma importancia conocer tu 
situación laboral y tu opinión y nivel de satisfacción con la formación que has recibido. Para ello,  te 
pedimos que por favor nos hagas llegar esta información cumplimentando la encuesta que te adjuntamos. 
Para que puedas rellenar la encuesta de la forma más cómoda posible, te la enviamos a través de un 
formulario en formato Excel – tan sólo tienes que descargar el archivo, cumplimentar los campos 
correspondientes y guardar la información. 
Debes enviarnos el archivo cumplimentado, vía correo electrónico, a estas dos direcciones: 

-          secretaria.direccion@etsi.uhu.es 
-          egresados.evaluacion@uhu.es 
Con la información recogida de todos nuestros egresados, la Unidad para la Calidad de la Universidad de 
Huelva elaborará el “Informe de inserción laboral y de satisfacción con la formación recibida”, que será 
analizado por las Comisiones de Garantía de Calidad del Centro y Títulos con el objetivo de implementar 
las acciones que se consideren oportunas en este proceso de revisión y mejora continua de las 
titulaciones.  En este sentido, te garantizamos que el tratamiento de esta información es absolutamente 
confidencial. 
Te agradezco enormemente tu colaboración ya que, como te he comentado, la recopilación de esta 
información es esencial para que podamos conocer el grado de inserción laboral de nuestros titulados y su 
nivel de satisfacción con la formación que han recibido, y  así tener la posibilidad de llevar a cabo acciones 
concretas que contribuyan a la mejora de la calidad de las mismas. 
Sin más, recibe un cordial saludo, 
 
Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Universidad de Huelva” 

 

	  
 


